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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Concepto 
Ref. 32324 Expediente VP/1367/2024 "Cañada Real de Villamanrique"

 

Documento de
pago
Nº de registro: MAN-1747045170643

Titular del pago

Nombre o razón social: TELEFÓNICA ESPAÑA,
S.A.U. (B95328993)

Dirección: Avenida Prat de la Riba, Nº 32, 43001,
Tarragona - Tarragona

Entidad emisora

Razón social: Diputación de Sevilla Dirección: Av. de Menéndez Pelayo, 32, 41004 Sevilla

CIF: P4100000A

Importe a pagar: 44,10 €

NORMAS PARA INGRESO DE LA LIQUIDACIÓN DE TASAS

El abono de las tasas se realizará preferentemente a través de la plataforma virtual de pagos en la

aplicación del BOP electrónico de la Diputación de Sevilla de acuerdo a las instrucciones señaladas en
la misma.

1.

Cuando no sea viable la utilización de dicha Plataforma se podrá realizar mediante ingreso en el Banco en
el momento de la liquidación de las tasas, reseñándose los datos que figuran en la presente
NOTIFICACIÓN (número de registro) que deberán ser recogidos en el documento de la liquidación de
tasas, el cual, una vez autentificado por la Entidad Bancaria, deberá hacerse llegar a las oficinas de la
Administración de BOP Diputación de Sevilla sita en Carretera Isla Menor s/n - Bellavista - Sevilla o a través
de la plataforma lo antes posible, y en cualquier caso con una antelación mínima de diez días hábiles.El
ingreso se realizará en la cuenta IBAN: ES44-0075-3009-13-0660000369 del Banco Santander

pudiéndose realizar en cualquiera de sus Sucursales.
Sin este requisito la Administración del BOP no publicará el anuncio.La fecha límite de ingreso de las

tasas será de tres meses, transcurridos los cuales se procederá al archivo definitivo del anuncio.

2.

Carta de pago. Justificante de haber abonado las tasas correspondientes, que se hará llegar por correo al
interesado una vez que se publique el anuncio.

3.

 

Para cualquier duda contacte con los teléfonos: 954 55 41 34 - 954 55 41 35 - 955 13 66 94

Es imprescindible que manden el archivo de este anuncio en soporte informático a la siguiente
dirección: bop@dipusevilla.es
poniendo en el apartado asunto del correo electrónico el número de registro que se encuentra en la
información del anuncio en este impreso.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO 21/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEVTWYSNEDQTXTQ8VCFFNGB7ER2 PÁG. 1/1

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
05

78
47

87
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
16

:5
0:

49

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEVTWYSNEDQTXTQ8VCFFNGB7ER2

